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. Lo^avisos ó ¿rtíqulos podrán remitirse i la 
rtdtccíon que se halla establecida en la misma 
MpfÍMft» y ralle-, núm. 4. cuarto principal, fran-
coadc porte, sin cuyo requisito no se reciben• 

PA»RT^tf>FICÍAI* r I 
choj 

;Yi hU ••, 

El {tieves 29 deí corrkmlc á la* dos de la tar
de* Umdrá efecto ca é i ¿•Awd* Qulumoas de las 
« • « cousistoiWei ante la e l i s i o » fie obras del 
Excmo. Ayutriviftieoto,, ía *uba*ta da la repara-
ciou' qáe necesitan los trozos de caminos que se 
espresan, bajo ,d pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la secretaria de S. E . y son Jas 
anuifcíáUás en el Diario de 4 8 de este mes. 

f , ° Desde la puerta de Bilbao al ángulo del 
Saladero frente ú la fábrica de tapices..Este trozo 
coyf longitud es de 4,909 pies, uecesita un pe
queño recebo en una latitud de 34 pies de firme 
que hacen 6,&75 varas superficiales, y á un car
go por cada Jr. varas; está presupuesto m costo 
con d enarenado y conclusión eu A 8.9*5 reales. 

2i° 2 Desde el ángulo saliente del Saladero fren
te i la fabrica de tapices, basta la puerta de He-
coletos. Este trozo necesita para la conclusión de 
uno de los píseos qne acometen á la puerta de 

' S U . Bárbara, reparación de su firme, y arreglo 
dependiente. 4.Q Desde el ángulo del Saladero á 
la puerta de Sta. fiáibara un ligero recebo á una 
longitud de 214 píes por 50 de latitud que son 
4,4 88 varas cuadradas , á un cargo por cada 
cuatro varas. 2.° Construir una plazuelela frente 

[ de la pjiei ta de Sta. Bárbara que dotará tener 4 00 
pies de radio, y para su lormacmu sera necesario 

r. !>r*»«tícai* v¿u desmonte de 200 varas cubicas. 3.* 
* nena mr Hna vara la superficie del paseo desde la 
m puer¡^ba«ts el primer alígalo que U/tm» lu linea 

de l0s Wboles en la longitud de 280.pi|ÍM#¿fudo 
•I suplió del paseo de bk9 cuyo desmonte produ

ce 960/. varas cúbicas. La construcción de firme 
para este nuevp trozo, reduciéndole á h0 pies pro
ducen Aj2Hk varas supeficiales, y podrá utilizar
se el guijo existei)te.#Í.° Por el recelbo del trozo 
restante basta, la puerta de Recoletos, cuya lon
gitud es de 4,700 pies, y su ancbo de 50 debe 
reducirse á de firme j produce una superficie 
de 7,555 varas, y debe emplearse un cargo por 
cada k varas. El costo de lodo lo espresado mebiv 
el enarenado, arreglo de perfiles y cunetas está 
presupuesto en 59,200 reales. 

3.° Desde la puerta de Recoletos á la casilla 
del resguardo.de la puerta de Alcalá. Este trozo 
cuya longitud es de 2,979 pies, y 50 de ancbo 
en su firme, es necesario hacerle todo de nueva 
construcion, abriendo la caja sobre los escombros 
que boy le forman, para lo cual se ha de verifi
car (M desmonte de 3,540 varas cúbicas. Para la 
construcion del firme se necesita un cargo de pie* 
dra en cada dos varas, siendo la superficie de 
9,930 varas. Está presupuesto su costo cou el 
enarenado y conclusión del camino en 70,805 lea-
les.9MmCipriano Maria Clemencia, secretado. 

Subinspeccion y comandancia general de ia í.* 
brigada de ta Milicia nacional de la provincia 
de Madrid. 

Cuenta general que forma el subinspector do 
la 2. brigada de M. N . de la provincia de Ma
drid de los fondos de dispensados del servicio cu 
la misma, y por partidos, conforme á las que 
respectivamente lian rendido los depositarios de 
cada uno desde 4." de enero á fin de diciembre 
de i8*2. —coNi.usioM.-^ / nuestro núme
ro 459» . ; 
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PUEBLOS. 
RECAUDADO. 

Reales. 

Alameda 
Valle S. Román . • • 
Aoslos 
Bellidas . . . . . 
Berzosa . . . . . 
Berrueco . . . . • 
Braojos • • . • • 
Buitrago 
Bustarviejo . 
Cabanillas de la sierra • 
Canencia • . ? . • 
Cervera . . JV . •. • »• ? *• i y 
Cinco villas • . • • • • • *4 ™ 
Cuadron 
£1 Atazar 
E l Vellón 
Gandullas 
Garganta 
Gargantilla . . . . 
Gascones . • • . > 
Horcajo . . . . . 
Horca juelo . . • • 
La Acebeda . . . » 
La Cabrera . . . * 
La Hiruela • • ' > »• 
La Serna • • • . • 
Lozoya . . . . « 
Lozojuela. • \ 
Madarcos . . . . . 
M^njiron 
Montejo de la sierra. 
\ ivalafuente . . • ' \ 
>~a var redonda 
Navas de Buitrago • 
Patones . . . . 
Pinilla de Buitrago . 
Pinilla de Lozoya . 
Piñuecas . . . . 
Pradeña del Rincón 
Puebla de la rauger muerta . 
Rascafrie y el monast. del Paular 
Redueñas 
Reíanos 
Rohledillo de la Jara 
Robregordo. . . . 
S. Mames . . . . 
Serrada . . . . 
Siete iglesias . . . 
Somo*ierra 
TofreUrjuna . 
Torrí:rn»v;ria . . , 
Vald*manoo . 
Venturada. 
VfJlafteJA . . . . 

i. 
» 

r • 

DATA. 
Reate». Mrt. 

e 
tambor de la • 

mléri* déTor» 
esde enero * dieieov* 

frite año. 1,095 
..jber del trompeta de la 

sección de caballería de id. eo 
el mismo. 

nai 
r
lcion^4e cal 

2 

^ n tie tña 
Por 42 uniformes para la M. N . 
i He foflfolerta de Torrelaguna á 

466 ra. 
Tor SOTórnllOTaS y MI W^fKfKfjp 

23 fusiles y una carabina, con* 
ducadoi gasto, y socorro dado 
á un cabo y tres nacionales em
pleados en este servicio, todo 

2,000 

« 4 . 

i grana 

7 O 

fas'y ctírdoñ par a «I clarín del 
írinripetó de la sección de cabn* 

Invertido en corrige, chacó*,; 
'charreterasfy sables para la com
pañía de inrahteria de dicha Villa. 

Por cinco lanzas á 66 rs. cada una 
pata la sección de caballería de 

• la misma. . * -> •* 
Pbr gastos de correo y eventuales 

de la compañía infantería de 
Torrelaguna 1 desde octubre de 
4 SnQ á enero de 48*2. 

"Por id. id. en el presente año. 
Por id . id. de la sección de eaba-

íferia en id. 
Uno por ciento de depositaría y 

• correo. 

'.4 ¿ l. * * t ¡0 

411 

4,6119 

»*0 
(2*2 

T ó l d a t e . «V*85 Ü 
RESUMEN. 

Cargo en 181*2. . . . 8,198) . f t Q O U jw 
Alcance en 18X1. . . . 8,790 f10'"** " 

Dala 41,285 42 
" . < 

Diferencia contra el4epotitarÍo ge
neral. . . . . . . . 5,709 2 



(5) 
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RESUMEN GENERAL, 

i : 

PARTIDOS. 
CARGO. DATA. 

Diferencia con
tra el deposita 
rio general por 
fio de difiera!» 

de 18 42. 

Diferencia á fa
vor del deposita
rio general por 
fin de dicietnb. 

de 1342. 
PARTIDOS. 

Rs. mrs. < Rs mrs. 
«2 ,646 7 
50,660 
52,444 9 
20,809 9 

. 61,426 47 
46,274 
44,285 42 

Rs. mrs. 

40,194 
900 32 

6,723 

5,709 2 

Hs. mrs. 

2,876 17 

2,6*6 
4,J*58 26 

Alcalá • • • • • • 

Nwralcarbeto • M 4 • • • • • 
Colmenar vicio. * . • • • 

Martin deValdeiglesias. • 
Buitfttflfr. . é - é > • • * • » 

39J70 
61,154 6 
53,345 7 
27*532 
«8 ,780 17 
44,812 8 
16,994 44 

< Rs mrs. 
«2 ,646 7 
50,660 
52,444 9 
20,809 9 

. 61,426 47 
46,274 
44,285 42 

Rs. mrs. 

40,194 
900 32 

6,723 

5,709 2 

Hs. mrs. 

2,876 17 

2,6*6 
4,J*58 26 

'Tfoule*. . . . 262,588 48 245,542 20 23,827 
• 

6,984 9 

NOTAS. 

4 * tos documento» lustificátívos de data obran origínales en esta subinspeccioo de mi cargo, á que 
me remito, _alí¡endo pasado a I«s correspondientes depositarios generales el oficio de liquidación para 
•n nxonardo v cuentas ulteriores, . 

5 Las partidas que alguno* pueblos hayan entregado con posterioridad á la remisión de la cuenta 
J P I resnectívo dépeíílario general, no están por esta razón inclusas en el cargo de cada uno, y lo serán 

, a * r e S P e C l ° d d a u t e i Í 0 r d e m 2 ' M a d n d 4 0 d C ° 
* rf̂  j5«Wospe¿tor, Antonio Tomé de Ondarreta. 

MES DE FEBRERO DE 4 8*3. ÚE VIVERES. PROVINCIA DE MADRID. 

NOTA' rfe 'ias liquidaciones de los suministros de víveres hechos por los pueblos de esta provi 
qué se han practicado en el espresado mes, correspondientes á las especies que ¿e detallaiijjr valor 
se les ha acreditado. 

i [IMPORTE DE LAS 
lARTICULOS DEL SU

MINISTRO. 

incia 

PUEBLOS, _ _ _ _ _ 
T —" ' . . 1 Pan. Cebv Paja. 
Aravaca .a1 

• • • Aldea del Fresno • 
Buitrago. . . . . . . 
Lozoyuela. . . . . . 
Morata , • 
Navalcarnero . . . . . . . 
Na v acerrada 
'Pozuelo del Rey 
Perales de Ta juña 
Roblcgor do 
San Lorenzo 
S. Sebastian dé los Reyes 
Somosierra 
San Fernando. . . • 
Villa verde. . . . . . 

• • • . 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
» 

id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
» 

id. 

MESES A QUE COR
RESPONDE. 

4.° tr 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

1. 

LIQUIPACIOSES. 
Rs. vu. mrs. 

d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 

mest. 4842. 
d. de id. 

de id. 
de id. 
de id. 
de id. 
de id. 
de id. 
de id. 
de id. 
de id. 
de id. 

d. de id. 
d. de id. 
d. de id. 

4,654 
257 

5,094 
4,824 
4,560 
4,518 
4,2óS 

290 

209 
5,714 

586 
4,555 

«5» 
5,005 

Total 25,950 

48 
20 
21 
50 
6 

10 

6 
50 

5 

49 
10 
21 
50 
20 

~50~ 

Madrid 6 de mareo de 4843.—El inspector de provisiones, Jgtuti* Je ./{Airas. 
pgoTincial, VQU*Ú* d9 OfP^es 

— t i diputado 



PARTE NO OFICIAL» 

ANUNCIOS. 

Dirección general de caminos¿ canales jr puertos. 

La dirección general ha señalado el dia 54 
del corriente á las doce de su mañana en la sala 
de la misma para el primer remate del arrenda
miento por un año del portazgo de Entrambas-
mestasv, con la intervención del Puente Viejo, ba
jo la cantidad menor admisible de 63,500 reales 
vellón. Las condiciones y arancel estarán de ma
nifiesto en la portería de la espresada dirección. 

La dirección general de caminos, canales y 
puertos ha sen lado el 34 del corriente á las do
ce de su mañana en la sala de la misma para el 
segundo y ultimo remate del arrendamiento por 
un año del portazgo del Corral de Almaguer, con 
su intervención de Vi! la tobas, bajo la cantidad 
menor admisible de 55,350 reales vellón. Las con
diciones, arancel y demás estarán de manifiesto 
en la portería de la espresada dirección. 

La dirección general de caminos, canales y 
puertos ha admitido la proposición que se hizo 
en el primer remate para el arrendamiento por 
dos años del portazgo del puente de Albercbe 
en la cantidad de 36,000 reales vellón, señalaudo 
para el segundo y último el dia 34 del corriente 
á las doce de su mañana en la sala de la dirección. 
Las condiciones y arancel estarán de manifiesto 
en la portería de la misma. 

La dirección general de caminos, canales y 
puertos, ba señalado el dia 3 de abril próximo 
á las doce de su mañana en la sala de la misma 
para ei segundo y último remate del arrenda
miento por un año del portazgo de Albacete, con 
su intervención de Peñacarul, bajo a cantidad 
menor admisible de 92,0U0 reales vellón. Las 
condiciones, arancel y demás estarán de mauifies-

. to en la portería de dicha dirección. 

En la villa de Guadarrama se subasta nue
vamente la conducion de vino para el consumo 
de dicha villa y ventas de su término, y su re
mate será el domingo 26 del corriente y bora 
de las once en adelante eu la sala consistorial, 
bajo el respectivo pliego de condiciones, siendo 
una de ellas abonar al rematante 4 7 mis. por 
legua por caria arroba que conduzca , según di
cho consumo subastado separadamente. 

En S. Sebastian de los Reyes se saca á públi
ca subasta el derecho de fiel medidor y romana, 
y para iu último remate está señalado el domin

go 26 de) actual y hora de las diez en las casas 
consistoriales. 

¡ DIRECCIÓN GENERAL 

D E N E G O C I O S P U B L I C O S , 
.« ' i •. » I 

calle de Jacometrezo, núm. 53. 

SUSCRIQON INTERESANTE A LOS MOZOS COM 
PRENDIDOS ÉN LA 

La sociedad que bajo la dirección de D. Pablo 
Rodrigues ba recibido tantos favores'en ésta pro
vincia , y á los que ha subido; corresponder con 
la fe é integridad que es. notoria, reconocida í 
ellos y con el objeto de procurarlas mayores 
ventajas á los pueblos (única enseña de este esta 
blecimiento), ha dispuesto para el presente re
emplazo, á instancia de varias corporaciones y par 
ticulares, y bajo los auspicios de personas de co
nocido arraigo, abrir una suscricioo, que durará 
basta el 3 de abrí, próximo en los términos sí-
guíenles: 

4.a Edad.—El mozo que se inscriba en ella 
pagará seiscientos rs. en el acto de otorgar la es
critura en que quedará responsable la sociedad á 
tener á su disposición un sustituto (jué sirva'en su 
lugar si le tocare la suerte; en cuyo caso será de 
cuenta de la misma todos los gastos hasta su filia
ción, á que contribuirá el, suscrito cop mil y dos
cientos rs., y al terminar la responsabilidad que 
la ley impone, y que también será por cuenta de 
la sociedad ¿e» los. términos que la misma permi
te , debe abonar igual cantidad. De modo que con 
solos seiscientos rs. costeará y tendrá i su dispo
sición un sutituto por si le cae la suerte de sol
dado, y por tres mil rs. quedará enteramente li
bre en todo caso. 

2. a Edad. - La suscricion será solo trescientos 
ra. é igual en todo lo demás. 

o . . . . . . 

3. a Edad.—Cien rs. Ia primera puesta é igual 
á las anteriores. 

Esta suscricioo es individual y por el actual 
sorteo. 

Después de él solo se admitirán contratos á 
precios convencionales. 

A los ayuntamientos que la verifiquen por to* 
do el número de mozos sorteables se les hará la 
rebaja del seis por ciento, asi como á los particu
lares que verifiquen mas de tres inscripciones. 

MERCAD').— Día 22 de marzo. 
Trigo á \% 4/2 rs. fanega. 
Cebada da 4 9 4/2 i 23. 
Algarroba á 38. 
Aceite de 70, k 72 ra. arroba. 
Id. filtrado á 7». 

I I — — M A D R I D ; Imprenta de PITA. 


